
AUTO DE SUSTANCIACION No.  6273
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2018-00593

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que la
parte demandada cuenta con unos e_mbargo

®

riores.

TtípIÑÁN ARAÚJO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 6272
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 035-2012-00616

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se da información
por parte de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD y a su vez

ANGELA  M

rte del  MINTRANSPORTE.

lÑÁN ARAÚJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  6274
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 033-2018-00262

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

En  atención  a  la  solicitud  que  hace  el  apoderado judicial  de  la  parte demandante  en  el
proc€so y por ser éste un acto procesal de suma relevancia,  por tratarse de un desglose
de un título base de eiecución, encuentra el Juzgado imperioso requerir al togado para
que realice La respectiva presentación personal al memorial visibLe a folio 125 del presente
cuaderno  o en  su  defecto  allegue escrito autenticado  ante  notaria,  a fin  de  proceder a
resolver de fondo la petición.

ÁNGELA

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2255
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  026-2019-00022

JUZGADO NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

®

Examinada la liquidación del crédito presentada visible a folio 26 presente cuaderno presentada

por  la  pafte  demandante,   el   Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control  oficioso  de
legalidad para poder acceder al pago de los dineros que por concepto del crédito le corresponden
al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de acuerdo a los

parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir  adelante  con  la
ejecución.

RESUELVE:

PRIMERO.-   MODIFICAR   la   liqu¡dación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEIVIANDANTE,
obrante a folio 26 del expediente,

Por consiguiente,  la  liquidación del  crédito queda de la siguiente manera:

CAPITAL
VALOR $ 3.200.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE  INICIO O l -i ul-18

DIÁS 29
T^SA EFECTIVA 30,05
FECHA DE CORTE 12-nov-19

DIAS _18

TASA  EFECTIVA 28,65
TIEMPO DE MORA 491
TASA PACT^DA 2,00
SALDO CAPITAL $ 3.200.000
SALDO INTERESES $  1.045.404
DEUDA TOTAL $ 4.245.404

SEGUNDO.-  APROBAR  LA  PRESENTE  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  POR  UN  TOTAL  DE
$4.245.404 HASTA EL 12 DE NOVIEMBRE DE

ANGELA TUPIÑÁN ARAUJO

Ito
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  6276
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 026-2015-00307

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA reprodúzcanse nuevamente
del presente cuaderno con la fecha actualiza
por la par[e interesada.

ANGELA

los

ESTUPI
JUEZ

oficio (s) visible (s) a folio (s)  126-129
ra que sea debidamente diligenciado

ÑÁN ARAUJO

JUZGAO0  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EUECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

sECRETARIA    |    3   DIC    2°

ENESTADONo2P5DEHov

NC)TIFIC0 A LAS PARTES  EL CC)NTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE.

stN¢Ñ:NÑfN#stff#
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2254
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  025-2018-00758

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Examinada   la   liquidación   del   crédito   presentada   visible   a   folio   27-28   presente   cuaderno

presentada  por  la  parte  demandante,   el  Despacho  encuentra  necesario  ejercer  un  control
oficioso de legalidad  para  poder acceder al  pago de los dineros que por concepto del crédito le
corresponden al demandante,  por lo cual, se procederá a la modificación de dicha liquidación de
acuerdo  a  los  parámetros  fijados  en  el  mandamiento  de  pago  y  el  auto  que  ordena  seguir
adelante con la ejecución.

RESUELVE:

PRIMERO.-   MODIFICAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte   DEMANDANTE,
obrante a folio 27-28 del expediente,

Por consiguiente,  la liquidación del crédito queda de  la siguiente manera:

CAPITAL
V^LOR $  14.134.027,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INIclo 24-oct-1 8

DIAS 6
TASA  EFECTIVA 29'45

FECHA DE CORTE 29-oct-19

SALDO CAPITAL $ 14.134.027
SALDO INTERESES $ 3.689.452

DEUDA TOTAL S  1 7.823.479

SEGUNDO.-  APROBAR  LA  PRESENTE  LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  POR  UN  TOTAL  DE
$17.823.479 HASTA EL 29 DE OCTUBRE DE

ANGELA

®

UPIÑÁN ARAUJO

JUZGA00  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

I)E  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI
SECRETARIA

ENESTAooNoZL=iEHov±201
NOTIFIC0  A   LAS   PARTES   EL   CONTENID0   DEL   AUTO

QUE ANTECEDE

-Q-de E|.cu:|6.n
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2253
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  025-2018-00065

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló  objeciones  a  la   liquidación   del  crédito  aportada   por  la   pahe
demandante  y  como quiera  que  la  mjsma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del C.  G.  Del  P.,  impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APR0BAR en todas y cada  una de sus partes la liquidación del crédito presentada  por la

parte  DEMANDANTE,  por  valor  de  $  43.834.538,61     por  no  haber  sido  objetada  en  el

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 6256
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2015-00401

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

lndica  la  parte  demandante  que  ya  se  ha  realizado  la  gestión  peninente  con  el  área
encargada a fin de que se pueda resolver la solicitud elevada por este Juzgado, no obstante,
no   se   allega   prueba   si   quiera   sumaria   de   haberse   consignado   a   órdenes   de  esta
dependencia  judicial   el   pago  de   los   honorarios  del  curador  ad   litem,   por  1o  tanto,   el
Despacho,

RESUELVE:

JUZGADO  NOVENO CML  MUNICIPAL

I)E  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

ENESTAmN:i5DEHSoE;R=R||_3_DEi£9|19
NOTIFICO A LAS  PARTES  EL  CONTENIDO DEL AUTO QUE

ANTECEDE.



AUTO DE SUSTANCIACION  No.  6270
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2014-00782

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,12 de diciembre de 2019

En atención a lo solicitado, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA reprodúzcanse nuevamente los oficio (s) visible (s) a folio (s) 67-69 del

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2252
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  023-2018-00880

JUZGADO NOVENO CIVIL IUIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término   legal   no  formuló  objeciones  a  la   liquidación  del   crédito  aportada  por  la   pane
demandante  y  como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del art.  446 del C.  G.  Del  P.,  impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada  una de sus  partes  la  liquidación del  crédito  presentada  por la

parte DEMANDANTE, por valor de $ 25.442.665  por no haber sido objetada en el presente
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AUT0 lNTERLOCUTORIO No. 2251
EJECUTIV0 SINGULAR
Rad. 022-2018-00622

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  dentro  del
término  legal   no  formuló  objeciones  a   la   liquidación  del  crédito  aportada   por  la   parie
demandante  y  como quiera  que  la  misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,  este  recinto
teniendo en cuenta el  numeral  3 del  art.  446 del C.  G.  Del  P.,  impartirá su aprobación.

De conformidad al escrito anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR en todas y cada una de sus  pahes  la  liquidación del  crédito presentada  por la

parte  DEMANDANTE,  por  valor  de  $  71.297.633,  92    por  no  haber  sido  objetada  en  el
presente proceso.  HASTA EL 22  DE

ANGELA

NOVIEMBRE  DE 2019.

TUPIÑÁN  ARAUJO

mE
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AUTO DE SUSTANCION  No. 6275
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 016-2009-00070

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

Como quiera  que el  avalúo catastral  obrante a folio(s)  485 del  presente cuaderno  no fue

:RJí:tu:go4Zzrdn:rsuáapd,ee',aJSuE?:a:yme;amk:ms:iepaÉásáaA?,PóeNC::traa::me:::nsu|:3.r:!3:odoe:
M/cte.

Por su  parte, deniéguese la objeción  presentada dado que el avalúo obrante en el
plenario a folios 338-347 data del
situación que claramente desfav
al hecho que el que aquí se apr

®

año 2016 y está por debajo del que aquí se aprueba,
intereses de la parle demandada, aunado

avalúo oficial.

IQUESE

ÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ



AUTO SUSTANCIACION No. 6271
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2017-00674

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

®

Revisado el anterior escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante donde
allega dos liquidaciones de crédito actualizadas, el Juzgado observa que dentro del presente
asunto ya se encuentra modificada y aprobada una liquidación del crédito íÍ/.  776/,  conforme
a  lo ordenado en el  auto que ordena  seguir adelante  la ejecución,  es  por ello que,  respecto
de  la  liquidación  adicional  o actualizada debe tenerse en  cuenta  los casos  reglados en que
ella procede:

1.-Cuando en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega de su producto
al acreedor (articulo 455 numeral 7 del  C.  G.  Del  P.).

2.-  Cuando  el  Ejecutado  pretenda  la  terminación  del  proceso,  presentado  título  de
consignación  de  los  valores  de  la  liquidación  del  crédito  y  costas  a  ordenas  del
Juzgado (artículo 461  del C.  G.  Del  P.).

3.-Cuando el Ejecutante pretenda la entrega de dinero o títulos judiciales consignados
a órdenes del Juzgado (artículo 447 del C. G.  Del P.).

AsÍ  las  cosas  y  como  quiera  que  las  liquidaciones  actualizadas  del  crédito  aportadas  no
obedecen a ninguno de los supuestos planteados en la ley y la jurisprudencia,  el Juzgado no
las tendrá en cuenta.

Decantadas las anteriores manifestaciones, el Juzgado,

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA las liquidaciones
en la parte motiva de esta providencia.   A

ANGEL

actualizadas del crédito aportadas, por lo expuesto

STUPIÑAN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  6254
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2009-00032

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,10 de diciembre de 2019

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada lo comunicado por el Juzgado de
origen,  para  los fines que se estimen pertinentes,  como quiera que allí se informa que la
oficina   de   cobro  coactivo   puso   a   disposición   este   inmueb[e   por  embargo   de

®
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  6255
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2017-00673

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,11  de diciembre de 2019

Atendiendo   1o  ordenado   por  el  Juzgado   Segundo   Civil   del   Circuito  de   Ejecución   de
Sentencias de Cali, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-  AGRÉGUESE  el  oficio  de  tutela  arribado  por  el  Juzgado  Trece  Civil  del
Circuito de Cali para que obre y conste dentro del plenario.

SEGUNDO.-  REQUIERASE  a  las  partes  en
liquidación del crédito.

tienda  para  que  alleguen  al  proceso  una

TUPIÑÁN ARAUJO
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